
NOSOTROS: YOLANDA ISABEL BICHARA DE REYES, de            de edad,          , del domicilio de         , 

departamento de            , con Documento Único de Identidad Número:                 y, Número de 

Identificación Tributaria:                            ; actuando en nombre y representación en mi carácter 

de Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, que 

puede abreviarse OPAMSS, Institución autónoma de carácter municipal, con Número de 

Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos nueve uno cero ocho ocho - uno cero cinco - dos; 

y con base en los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, los cuales me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo, 

contratos como el presente, en nombre y representación de OPAMSS, que en el transcurso del 

presente instrumento me denominaré la institución CONTRATANTE u OPAMSS; y por otra parte, 

ROLANDO ENRIQUE MENDOZA GONZÁLEZ, de            años de edad,               , del domicilio 

de         , departamento de               , con Número de Identificación Tributaria                    y 

Documento Único de Identidad número                       ; actuando en mi calidad de Vicepresidente 

de la Junta Directiva y como tal representante legal de la sociedad ROCELI CONSULTORES 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ROCELI CONSULTORES, 

S.A. DE C.V., sociedad de naturaleza mercantil, de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria Cero 

seiscientos catorce-cero treinta mil setecientos noventa y cinco-ciento cinco-uno, calidad que 

compruebo mediante: a) Testimonio de la escritura Matriz de constitución de la referida sociedad, 

en la cual se puede constatar la finalidad social de la mismas; inscrita en el Registro de Comercio al 

numero treinta, folio un mil ciento setenta y uno del Registro de Sociedades de fecha doce de 

marzo de mil novecientos noventa y seis; b) Testimonio de la escritura de Modificación del Pacto 

Social, de la que consta que la denominación, naturaleza y domicilio son los señalados, que el plazo 

de la sociedad es por tiempo indeterminado; que la representación legal corresponde a los 

directores presidente y al vicepresidente de la junta directiva, de forma conjunta o separada; 

testimonio inscrito al Número OCHENTA Y DOS del Libro DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE del 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día quince de marzo dos mil diez; y c) Credencial 

de Elección de Junta Directiva de la que consta que el otorgante resulto electo Director 

Vicepresidente, para un período de siete años contado a partir de la fecha de inscripción de la 

misma, certificación inscrita al Número CIENTO CUATRO del Libro TRES MIL SETECIENTOS SETENTA 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día veinticuatro de julio dos mil diecisiete; 

y en los caracteres anteriormente relacionados 













. ' 

Director. 

para la obtención de esta libre gestión; Por deficiencias en el suministro de los productos y si el 

contratista incumple o contraviene cualquier de los términos y condiciones del contrato a las que 

queda sujeto. XIX. JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE: Para efectos jurisdiccionales de este 

contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación 

se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; la contratista 

renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra 

providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le 

embargaren la persona que la institución contratante designe, a quien releva de la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque 

no hubiere condenación en costas. XX.- CESION: Queda expresamente prohibido a la contratista 

traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato. La 

transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XXI.-ADMINISTRACION DEL CONTRATO: Nómbrese 

como Administrador del Contrato a Pedro Josué Cañenguez Ramírez, Coordinador Administrativo de 

OPAMSS, quien actuará en representación de la OPAMSS en la ejecución del mismo y deberá darle 

seguimiento conforme lo normado en el Art. 82 Bis de la LACAP, su Reglamento y Manual de 

Procedimientos. XXII. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes 

contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, 

Colonia Layco, San Salvador; y a las cuentas de correo electrónico siguientes: 

pedro.canenguez@opamss.org.sv. Y, ROCELI CONSULTORES, S.A. DE C.V, ubicada en 25 avenida sur y 

calle Gerardo Barrios, Colonia Cucumacayan #5, San Salvador, y a la siguiente dirección de correo 

electrónico: , , e; así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de 

los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestr 

su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvad 

de dos mil veintiuno. 




